
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
 Y FINANZAS DEL ESTADO DE TLAXCALA 

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN 
DE PROGRAMAS SECTORIALES 11:16 



PRESENTACIÓN 

El Plan Estatal de Desarrollo 11:16,  es el instrumento rector que 

contiene los objetivos, estrategias y líneas de acción que la 

actual administración desarrolla para atender y solucionar los 

requerimientos de la sociedad  en materia económica y social. 

Su contenido es de observancia obligatoria para todas las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal,  y 

constituyen un deber de corresponsabilidad para impulsar un 

desarrollo integral y congruente con las expectativas y 

aspiraciones de los Tlaxcaltecas. 

Su ejecución implica crear Programas Sectoriales de corto y  

mediano plazo que no excedan el periodo sexenal 

correspondiente, y que incluyan las políticas, metas y 

responsabilidades de cada dependencia, así como las fuentes de 

financiamiento para su ejecución en cada uno de ellos. 



MARCO NORMATIVO 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala: 

ARTÍCULO 70. Son facultades y obligaciones del Gobernador: 

Fracción XXXIV: Elaborar, efectuar y revisar periódicamente los 

planes de desarrollo del Estado, así como los parciales y 

especiales derivados de aquéllos. 



Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios: 

Artículo 263. Los programas se identificarán como sectoriales, 

regionales, institucionales y especiales, los cuales deberán 

corresponder a las políticas, objetivos, estrategias y prioridades 

establecidas en el plan de desarrollo respectivo, identificando metas 

y unidades responsables de ejecución. 

Artículo 264. Para efectos de este código, los programas se definen 

de la manera siguiente: 

I. Los programas sectoriales corresponderán a las actividades de un 

determinado sector de la administración pública estatal o municipal; 

MARCO NORMATIVO 



PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 11:16 

ESTRUCTURA: 

5 EJES: 

I.-  Democracia Participativa y Estado de Derecho. 

II.- Desarrollo y Crecimiento Sustentable. 

III.-Desarrollo Social Incluyente para Fortalecer el Bienestar. 

IV.-Protección Integral del Medio Ambiente y la Biodiversidad. 

V.- Desarrollo Regional Equilibrado. 

16   POLÍTICAS. 

86   OBJETIVOS. 

963 LÍNEAS DE ACCIÓN. 

* Anexo 1 con la Estructura Programática  y Sectorial del PED 11:16.

MARCO NORMATIVO 



 Establecer la coordinación y la conjunción de

esfuerzos entre las instituciones que conforman

la Administración Estatal, con la finalidad de

lograr los objetivos que persigue el Gobierno del

Estado.

 Definir políticas públicas, metas y acciones

estratégicas a realizar por cada Programa

Sectorial, así como las fuentes de financiamiento

para su ejecución, en congruencia con lo
establecido en el PED 11:16.

PROGRAMAS SECTORIALES 
SUS OBJETIVOS 



PROGRAMA SECTORIAL CABEZA DE SECTOR 

1. GOBIERNO Y SOCIEDAD

2. SEGURIDAD PÚBLICA  Y JUSTICIA

3. DESARROLLO ECONOMICO  Y
EMPLEO

4. DESARROLLO URBANO Y
 REGIONAL 

5. DESARROLLO SOCIAL

6. SALUD  Y ASISTENCIA SOCIAL

7. EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

SECRETARÍA DE  SEGURIDAD 
PÚBLICA 

SEDECO 

SECODUVI 

COPLADET 

OPD  SALUD DE TLAXCALA 

SEPE - USET 

 * Anexo 2 con Dependencias que integra cada Sector.

PROGRAMAS SECTORIALES 
SU CONFORMACIÓN 



PROGRAMAS SECTORIALES 
PROPUESTA DE CONTENIDO  

Se requiere que cumplan con una estructura 
básica que contemple los siguientes elementos: 

A.  Presentación.  
B. Introducción.  
C. Marco de Referencia.  
D.   Misión. 
E.  Visión.  
F.  Diagnóstico del Sector. 
G. 1 - Políticas  de Acción, 

  2 - Proyectos de Alto Impacto y 
 3 - Metas.  
H. Fuentes de financiamiento . 



PROGRAMAS SECTORIALES 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

El COPLADET instalará Comités Sectoriales con el 

propósito evaluar y dar seguimiento a las políticas 

públicas, objetivos y metas establecidas en cada 

Programa Sectorial. 

Estos Comités serán constituidos con la presencia del 

Ejecutivo estatal, y se reunirán 2 veces por año para 

evaluar los resultados de cada Programa. 



PROGRAMAS SECTORIALES 
COORDINACIÓN DE TRABAJOS 

 Estará a cargo del COPLADET y de las

dependencias que fungirán como cabeza de sector.

 El COPLADET durante el proceso de elaboración

proporcionará asesoría, información estadística y

del PED 11:16 a cada sector.

 El COPLADET verificará el cumplimiento de los

trabajos conforme al Cronograma de Actividades,

que se adjunta como anexo 3 al contenido del

presente documento.
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA ELABORACION DE PROGRAMAS SECTORIALES 11:16 

No. ACTIVIDAD INSTANCIAS DE 
COORDINACIÓN 

FECHA 

1 
PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE LINEAMIENTOS PARA LA 
INTEGRACIÓN PROGRAMAS SECTORIALES. 

COPLADET 16, 17 y 18 Abril 

2 NOMBRAMIENTO DE ENLACES POR CABEZA DE SECTOR. 
COPLADET y Cabeza de 

Sector 
16, 17 y 18 Abril 

3 
ENTREGA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y 
PROGRAMÁTICA DEL PED 11:16 POR SECTOR. 

COPLADET 20 Abril 

4 
INICIO DE TRABAJOS PARA LA ELABORACIÓN DE 
PROGRAMAS SECTORIALES. 

Cabeza de Sector y 
Dependencias 

20 Abril 

5 
REVISIÓN DE AVANCES DE INTEGRACIÓN DE PROGRAMAS 
SECTORIALES. 

COPLADET y Cabeza de 
Sector 

6,7 y 8 Mayo 

6 
REVISIÓN DE DOCUMENTO FINAL DE PROGRAMAS 
SECTORIALES. 

COPLADET y Cabeza de 
Sector 

28,29 y 30 Mayo 

7 
PRESENTACIÓN AL C. GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
PROGRAMAS SECTORIALES. 

COPLADET y Cabeza de 
Sector 

3,4 y 5 Junio 

8 CORRECCIONES A PROGRAMAS SECTORIALES. 
COPLADET y Cabeza de 

Sector 
11,12 Y 13 Junio 

9 
PRESENTACIÓN DE PROGRAMAS SECTORIALES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
PROGRAMAS SECTORIALES. 

COPLADET y Cabeza de 
Sector 

20 de Junio 
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